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INF'ORMACION 

Co.menzó aejeréer, 
Previo. lo autorización correspondiente, el dio 18 del mes 

actual comenzó a ejercer el Notariado en este Distrito el Sr. 
Ricardo Pérez Tagle. 

Propagador. 
El Dr. Susano Hernández ha sustituido al de iguaí cate-. 

gor!B Jos.quin Labro, en el empleo de Propagador de la va
cuna .. en el·Distrito de.Atotonilco. 

r·1 
• . . . . 11.enuncia.. . 

.. ElSr, Dr. J<¡s~ Antonio Asiain renundó el eo.rgo de Mé
d1co•de. llllj ll'uerzas d;el'Estafo que a satisfacción .estuvo 
4~emPJlii'!'lda por alg1,'in tiempo. 

. ' 

ro Emigdio Santillán y Segundo Prosecretario, C. Alfredo 
G. Mercado, · · 

Terniinado eLanterior-perfo~o de8esion~s ex.tr_ao.rd.jnaria~t· 
la misma Diputación Permanente convocó· o otro plim an, 
tier, con objeto de tratar las reformas propnestas, a )pe ar
tfcnlos 43 y 44 de la. propia Oonstitució;:i J!:edera.I, habrién
dose los trabajos bajo la. Mesa compuesta as!: Presidente, 
Dr. Edua.rdci del Oorrol; Vicepresidente, Ing. Emigdio Son
tillt\n; Primer Secretorio, C .. Ant-0nio Grande Guerrero; Se
gímdo Secretorio, C Alfredo G. Mercado; Primer Prosecre
torio, Dr. Horacio Rubio; Segundo Prosecretorio, C. Eula-
lio del Aren al. .. 

Profeso!'. 
En acuerdo de antier eL Hr. Dr. Albarto E,spinoel!, fnó 

nombrado por el Sr. Gobornador ProJ!esor de ·AJJ11tomla, 
Fisiologia humanas e Higiene, en el Instituto qentíljco y 
Literario del Estado.; 

Circ:ular. Reapertura de :una escuela, 
S.e ha dirigido a los J.efes Políticos .del Estado, para que Convenientemente recoustruido el lpcál de Ja esc.U:éla ofic 

la hsg.an. conpcer. del público,. la !'igulei¡te circular: cial núm,. 15 de niñ,os en esta Capital, de la propiedad del 
· •.. Rep1,'iblica Mexicana:-Estado d•e'Hidalgo.-Seeretarfa Gobierno, h&i;: vuelto •.reanudarse las clases de los alnm
.Gener!'l."""Seccióu de Gobern.aciónyMilieia.-Circular Nik nos que cqncurren a ella .. 
mero. 119. · · 

.; Íill Sr. Bec:re.fario d~ Estado y del Despacho de Goberna
.c1ón en·ateuto nota circular número 16, de .fecha 14 del11c
tual, diéea1Sr. 0Gobernador·de.i.-Estado )o, qne sigue:. 

Jefe Político, 
El Sr. Julío Hoyo, qu.e úHíma!llente fué a.scendido a Ca

pitán primero de Infon.lerla. por méritos ell campaña, ha 
sido nombrado Jefe Polllico del Distrito. de Metztitlán, 

GOBIERNO DEL ESTADO 
. "Paro conooimisntode Ud. y a fiII de .que se sirva dorle 
la publicidad debida, doy a conocatle elacuerdo del C. Pre
sidente •.foterino. de la República disponiendo que.las per
sonas qne puedan presentar geilte armaqa y equipada paro 

PODER LEGISLATIVO. 
· defender la au.tonomis D a:oional, .les serán con.cedidos Jos si 

" guienles grados en la milicfa irregular.~Al que presente 
/"""'!) hombres, se le ei:pedirá el nombramiento de Mayor; si 
• 1 •nta con 150, hombres el de Teniente Coronel; el que pre- X~II L.egisl.iitilra del Estado de H.idalg.o, 
sente:200 tendrá el grod-0 de Coronel; .en el concepto de que 
ui¡a. vez qne sean preseo.tados dichos contingentes y efoctuo. . 
lh>'Bn revista de entrada, se obonorán los haberes correspon· SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE MARZO DE 1914. 
diel)tes' .. ~ · ·" . . . . . ·. . . 'Presidencia del C . . Urquijo.. 
·.Lo que .pi;>r'acuerdo del propio.Primar l\Jagiatrado. del ( o.ONOLUYE.)' 

Estado transcribo a Ud. para su con-0cimiento y a fin de 
que ~e.sirva da~leen la eompreus1óu (le ese distrito Ja mayor Siendo hoy el sep:alado para la discusión del Die" 
pi¡bhc1dad posible., · til.men presentado porla Oomisión de Hacienqa, re-
. Libertad y Oonstitoción. Pachu:ca, 19 do me.yo de 1914:.- • ferente á que.se a.dicione el artículo -2° del Decreto 
Al Jefe Polilico <te .... , .... , . . · . · · ·. número. 1000 expedido por esta H. Oárpara el día 2 

Dos periodos de sesi1;1.nes 
extraordinaria~. · 

La .Dipnlació!I Permanente d.el XXIII Congreso del E•
ta¡J°:p¡·::convdcó __ a sesiones. extr~ordinerias, que s·e .ah·ri(> el d_i11· 

· 16 del pr!lllente me•.• con.objelo de tralar a.obra las reformas 
prqpneslas en .el . Congreso de Ja Unión, a los artfoulos 72, 
74, tlli, 92, 93, 94 y· 95 de la Constitución Federal, con la 
]Kesa' foimada del modo que sigue: Presidente, Dr. Hora-

.. cioRubiO;. Vfoepresidente, Lic. Ignacio Urquijo; Primer 
S~cretl\rio (J. 'Antonio Grande GuerreN; Segundo Sec·ret0• 
r10, Dr. Eduardo del Corral; .Primer Prosecretario, Ingenie-

de aidembre próximo pasado; en los. términos ya 
conc;icid()S P()rla propia Corporación; füé C()n dicho 

. motivo .• p.ues~ á ella: Act0 contínuo. usó · de la pa
labra. üC,Drputado Rubio y expresó: que si sus 
recuerdos no .Jo engaíl.aban, cuando el act1rnl Go· 
qernador, Seños,.Sangin~s. dirigió la palabra por 
".ez primerii á la'B. Cámara, dijo que una de las en
tidades de la República más propicia para .Ja exis. 
tencia d.e un Gobierno despótico era el del Estado 
de H1qalgo, porqqe e!Ej.ecutivo no tiene en muchos 
casos leyes que normen su coad'ucta, y dispone dé. 
un graa·-número de facultades á propósito para 

' ' 
_k~..'"' ',· .--_[::e.f;:::::;: ·,,-:·_ ·.:.:· 
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2 PJl!<lODICO ü;wIQIA~ fi' 
obrnr nada más según su voluntad; que entonces _el greso de la Unión, que él por su. parte gusto.so~~ep:. ,);¡~j 
c. Gobernador hizo algunas indicaciones á la Leg1s tarí:i ser miembro de ella;. que también opmaba: se 
latura para que procurara la expedición de Leyes quitara ese peso enorme al Ejecu!ivo por estar muy 
á las que deberían sujetarse los actos del Ejecutivo. recargado de trabajo en la actualidad, siendo nece; 
Que inspirada probablemente eri estas indicacione_s, sario por lq expuesto ayudarlo en sus árduas labo· 
la Comisión de Hacienda, integrada entonces po_r res concluyendo por pedir al H. Congreso no se 
los oc. Dipu~ados P¿rez.-y SantiUán, al _c!Jnsultacla aprobara llegado el caso el decreto relativo .. 
aprobación de la Ley de Ingresos que nge actual, .Usó de la palabra el O. Diputado Urquijo expre· -
mente pidió que se quitaran. al Gobernador las fa. sandÓ: que una;<le las principales razones por las que: 
cultad~s que ahora se;~rata de resti~ui.rle, y el Con, él no había fenido i11conveniente en secundar y ha'. 
greso dió, su aprol:>ac1q11 por u11anumdad; que los cer suya la iniciativa de los Señores Dipi.:tado~ Gran• 
iniciadores de esta restituciónad11cen dosargumen· de Guerrero y Asiain, era la de que to_do lo hecho 
tos principales: la honorabilidad~ del actual. Primer hasta ahora por la Legislatura en ejercic10 de las fa. 
Ma.gistrado, _y el trabajo enorme. que tiene actual cu)tades que se trata de restituir al Ejecutivo era 
mente la comisión de Hacie¡¡da, el que se verá_ muy perfectamente ilegal: CJ.Jle si los Seilores Diputados, 
aumentado. dentf(). d.e poco; que aunque él se com sejijan un poco en .el asunto, verán que entre las 
P'tace_e,n r:econoc~r la honrad_ei ~el a~.tµal Gob,er. facultades que la Constitución confiere á la H. Le· 
nador no_ debe dictarse pol'. eso. una ley especial, gislatura rio i;stá_la d!'l_celebrar a~reglos 6 tral)sigir 
pues ~o se po!lríá sa:bei; cm\] ,sería la,honorabili,dad ·con los qeudores al Fisco y otras cosas de. las que 
de los futuros Gobei:nantf'!s del Estado; que s1· e5 ha estado haciendo últimamente el congreso, -Y que 
e·xacto que. la' Oomisi.ón de_ Bacie!lda ti~¡¡_e ·mucho ·tales procedimientos podían dar lugar aún á solici· 
trabájo, en cambio lo es también que cua!ldo se SO· tudes de amparo. En seguida Usó de la palabra el 
licitó el aumento de sueldo de los_ Diputados, el Se: C. Diputado Asiain; quien dijo: que antes de contes-
ñor Grande Guerrero dijo, que ese aumento -sería tar, suplicaba á la Secretaría se sirviei;a dar lecturn 
un aliciente para trabajar más y mejor, lo cual está á la parte expositiva de b iniciativa, lo que se efec-
en contradicción con los fundamentos de su inicia-¡ tuó, y en se~uid~ dijo: que C?mo se veía, estaba en 
tiva actu(l.1, concluyendo por pedir á los Seilores un error el C. IJ1putado Rub10, porque no era una 
Diputados dieran su voto negativo á la iniciativa ley especial la que se iba á expedir, pues que iba. á 
de lo> Seilores Asiain y Grande Guerrero. En se- ser para todos los casos que se presentaran y para 
guida usó de la palabra el O. Diputado del Corral, todos los Gobernadores que tuviera el Estado; que 
quien expresó: ·que estaba .enteramente de acuerdo por lo que respecta al trabajo del Seilor Goberna-

. con las ideas emitidas por el C. Diputado Ri::bio, y dor, se permitía advertir que quien estudiaba los 
que al efecto las hacía suyas; haciendo notar que él asuntos para dictaminar, era la Sección respectiva, 
también recordaba lo expuesto por el O. Goberna- y que el Señor Gobernador sólo conocía y estudia
dor al presentarse en una de sus visitas -á esta ba el dictamen, ·pesando en su criterio los funda· 
Cámara; que le había llamado la atención que la mentos de éste para aprobarlo 6 no; que había otra 
misma Comisión de Hacienda que hace poco, retiró razón que debía ser atendida por el Congreso para 
al Ejecutivo las facultades que tenía, al consultar dar su voto de aprobación al dictamen que está al 
la aprobación de la Ley de Ingresos vigente, al die debate, y es la de que con motivo del revalúo de las 
ta minar sobre la iniciativa por el O. Diputado Pérez, fincas, que se ha mandado practicar por el Ejecuti· 
encontró sus razonamientos de bastante peso, y no vo según saben los Seilores Diputados, muchos pro· 
sahía por qué ahora, que se presentó esta nueva pietarios no van á quedar conformes y va á ver un 
iniciativa hay tanto interés en darle nuevamente cúm_ulo de reclamacienes; y si estas vienen cuandc> 
esas facultades¡ que entonces era_ Gobernador· el la Legislatura t:sté en receso no habrá quien las 
mismo General Sahginés y preguntó si entonces.110 atienda· y despache. -
era honorable y ahora sí¡ que á su I??ªº de ver _los - Volvió á usar de la palabra el c. Diputado Rubio 
razonam1_entos que expc:ne la_ Com1s~ón, ~~- ~on de y expuso: que aun cuando el arg.µmento expuesto 
pe~o debido á que _ampliamente se d1~cutlo con ~n- por el Señor Lic. u rquijo, y reforza.do por el Señor 
tenond~d; que él siempre ha reconocido, Y seguirá Lic. Asiain era de peso, sería preferible reformar el 
reconociendo que el actual (;-obern~dor e_s bastante Decreto concediendo á \a Legislatura\as facultailes 
honorable, Y que as~ le: ha d1cl:¡o s1~mpre en tod~s de que se trata, en vez de volverlas al Ejecutivo; que 
-partes, tanto en pubhco como pr:vadamente, sm al discutir la. Ley de Ingesos el Diputado Grande 
.que por esa razó~ se pueda saber s1 los futu~os Go Guerrero preguntó á quien correspondían las facul
bernadores también lo serán, pero qu~ :V?lv;a á re· tades que se·quitaban al Ejecutivo. y se convino en 
petir1 que por qué razón. c1rnndo la 1mc1at1va del que serían de la Legislatura, estando- el mal en que 
C. Diputado Pértz, no se tuvieron en cuenta las ra· no se puso así en el decreto respectivo; y que átín 
zoues que hoy se aducen, p~esto. que la per~ona cuando sería necesario hacer una reforma constitu· 
-qué está al frente del yoder Ejecutwo es la misma cional sería mejor esto y no dar una ley que puede 
_de e~tonces, 51ue 12ed1a como el D1_putado Rubto, ser contraria á los intereses del Estado. 
-que siendo contran?s esos razonamientos no _tenía . . . . , . 
n¡zón de ser; que s1 en aquella vez se 21probo por _ Terciando en la d1scus10n el C. Presidente expre-

- mayoría de votos la iniciativa del o. Diputado Pérez, _só: que ~¡pesar de los <;trgumentos ~xpuestos en el 
ahora deseaba que no se aprobara por no encOritrarla d_~bate Y t;or9-ue no los Juzgaba en c1erto.~odo atea.· 
ju~ta.como se cr¿yó en aquella época; que respecto d1bles,_ votanade il:c:ierdo con la proposición de los. 
al trabajo de la Comisión de Hacienda, que ha au· CC. Diputados Asiam y Grande Gut rrero. e 

;meritado bastante, era el primero en reconocerlo La Secretaría preguntó al congreso si se conside· 
p~ro qu~ era· de opinión se reformara en tal easo el raba suficientemente iliscutido,·y habiendo contes· 
Ri:'glament~1 qe D.ebates en el sentido de que se -tado en sentido afirmativo, lué declarado nominal, 
nombrara una tercera Comisión de Hacienda con mente con lugar á votar, por lo que se mandó pasar 
el objeto de ·dividir el trabajo, como pasa en el Con- al Ejecutivo para los efectos constitucionales. 
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PERIODICO OFICIAL. 3 

.. No h~bietido otro ~surit(l en cartera para dar cu en 
ta,,se levantó la. sesión·públka para entrar en la se-
:creta de reglamento. · 
,: · Ig;,,aCio [frq¡.iijo, Oiputado .Presid~nte.~Horacio 
.:f?.14bio, Pi?utado Secretario.--Antovio Grande Gue-
' r~~o. Di~uta¡l.o ~ecretario. . . ·. ·. · · 

··Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 
25 de Marz.o de. 19[4,-El Oficial Mayor, Agu1>tín 
.Rangel. · 

SEs10N ORPINARIA PEL.P!A 26 PE MARZO.PE 1914. 

Presidencia del O. Urquijo. 

Se abrió h sesión á las doce de la mafiar.a, con 
asistencia de los OO. Diputados Asiain, del Arenal, 
del Corral, Grande Guerrero, Mercado, Serna, San
tillán y Urquijo, y dada lectura al acta de h ante
rior celebrada el día 25 de los corrientes, fué pues
ta al debate, y sin que lo hubiera, se aprobó en vo. 
tación económica. · · 

La Secretaría dió á conocer los documentos que 
. á continuación se expresan: 

E(G<;>bierno del Estado de Tabasco, participando 

U rquijo, y dada lectura ü "acta de la. anterior. cele
brada el día 26 de los corrientes, fué puesta 111 debate, 
y sin él, se aprobó en_ votación económica. . 

La Secrntaría die$ á conocer los documentos que 
en. segqida se expresan: · 

Ltt. Secriit11ría Gerie.rtt.l del Gobierno del Estad-0, 
parti<;ipando qúe fué en su poder el Decreto número 
1005 que á. bien,tuvo expedir esta H. Legislatura.
"A su ex.pediente." 

La misma Secretaría General, · remitien.do por 
acuerdo del C. Gobernador del Estado, original el 
escrito elevado por los OC. Luis Azcona, Eduardo 
Velasco y demás signatarios, vecinos del Municipio 
de Molango, pidiendo condonación por 10s · rezagos 
que adeudan por impuesto sobre profesiones y ejer· 
cicios lucrativos, y se les reduzca la cuota que tien\"n 
asignada por contribución para fomento de instruc
ción pública -"Recibo y á la Comisión de Hacienda.'~ 

(Continuará.) 

CIRCUL.ARES: 
<\1:1,~"'<1,ar enterado de que el día 2 del presente mes, 

· y. ~vías las formalidades qúe prescribe la Ley; Rep1lblicaMexicana.-Ooµgreeo del Estado de"Hidalgo • 
.. . abrió el H .. XXIII Oongreso Oonstituciopal del Esta, -Sec.retaria.-Oircul!lr. · . . · • ·. ~. ·· .·· 
:.'.do,·~¡ tercer P.eríodo de sus sesiones ordinarias, CD· .. Esta Legislabua en .•.esión de hoy, tnv.q.a_ biei¡, aprobor 
·. rrespo!'Jdiente ·.al segundo añ<;>. de,,su ~jerci~lioleg\l.l .. las sig\li.tmtes proposiciones: .. • .. · ... · . ,.. · . 
· .,,-"Al archivo.'.' · · . .··· .·· ..... · .. . . ·· ·· · ·· ..... -• • .··. .·· .· · "l'R1JK.ERA:--La XXIIl Le~ebtl,¡Jra Oonetitucional.del Es~ 

·. Dictamen pres~ntado por )a ColllÍ,sión de E.aci~Jl-. ts<fo. ~·. Hida4!o, aprueba la. refllrma y. adi<iióu del articulo 
da, que dh;e: ºSejlor:,, . ; ....... u(AquíeLque tra- .7

1
.2y Jas!ef~rmaG•qe]ci~ art!c

1
ulos 7.4,:85,92, 93j 9do4 y \)5 dl 

ta de que se p3 rticipe atentamente al PrimerMagis' a .Constitución enera, en. os té~m10os e.cor e; e por e 
trado del Estado, para los efect-0s legales, que !1-0 Congreso de l~.U.nión. ·. . · -
ha lugar á la solicitud. eleva o a el qfa 28 del pr6ximo · 8J3lGUNDA: ...:.oonfaoiqnese a le• Cámaros Federalés y a les 
pasado Febrero, por los O.O. Paullno Romero, Del- Legisle.turas de.loa Estados para los efectos procedeotes. 
fino López, José B. Hefoández y demás signatarios, Lo que teoemos Is honra de transoribira u. u .. en CUQl• 
vecinos del Municipio de· Lolotla del Distrito de Mo- plimiento de la segunda proposición; suplicándoles ee sirvan 

. langa).-" Primera lectura." dar cnenta y aceptar fas proteetas de nuestra partfouler 
esti'ma y atente.' consideración. 

Siendo hoy el día sefialado para la discusión re Libertad y Oonstitución. Pachuoa, 22 de Mayo de 1914.-
ferente al dictamen pre·senta'ao por la Comisión de Antonio Grande Guerrero, D. S.-Eduardo dei Oorrai, D. S. 
Hacienda: que trata de la solicitud que el día 16 de -A los OO ........... .. 
Agosto de 1913, elevó el C. Miguel Pérez, vecino del 
Municipio de Cal·nali, Distrito di; M olango, ante el 
<;:..-...,Gobernador· del Estado para que se le condone 
. \deudo á la Hacienda Pública; con t.al motivo, 
füé puesto á ella: 

La Secretaría preguntó si algún C. Diputado de
. se·aba hacer uso d¡, la palabra,. y no habiendo usado 

de ella ninguno, se aprobó en votación económica 
el único acuerdo que contiene. 

No habiendo en cartera otro asunto con que dar 
cuenta, se levantó la sesión. 

Ignacio Urquijo, Diputado Presidente,-Horacio 
Rubio, Diputado Sectetario~Antonio Grande Gue

. rrero, Diputado Secretaric;>. 
· -Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 
27. de Man;o de 1914.-El Oficial Mayor, Agustín 

· Rangel. 

8ES10N ORDINARIA DEL DIA 27 PE MARZO DE 191 4. 

·.Presidencia del O. Urquijo. 

Se abrió la sesión á las doce y diez minutos de la 
mañana, con asistencia de los CO. Diputados Asiain, 

. del Arenal, del Oor.ral, Grande Guerrero, Merci.do, 
· Ru.bio, Rodríguez Moctezuma, Serna; Santillán y 

República Mexicano.-Congreso del Estado.de Hidalgo. 
-SeCre~aria. -Circular. e • • 

El H. XXIII Congreso Constitucional del Estado· de 
Hidalgo, cerró hoy con las formalidades que prescribe la 
ley, el período de s~siones ·extraordinarias 8. que fué convo .. 
cado por su Diputación Permanente . 

AL tener el honor de participarlo a U. U. paro su cono
cimiento, nos es satisfactorio protestarles las segurid-a.des 
de nuestra atenta y mny distinguida consideración. 

Libertad y Oonstitución. Pachuc•, 22 de·M•yo de 19.14.
Aritonio Gránde Guerrero, D. S.-Eduardo de! Oorrai, D. S. 
-A los OO............. ' 

Ro~lamonto no 30 do Julio de 1856. __ _;.___,_ __ 
Secretarla de Estado y del despacho de Hacienda .y Oré· 

dito Público.-El Eiemó. Sr. Presidente sustituto de la Re· 
pública, se ha servjpo aprobar el siguiente.-

:..-"' ,·,REGLAMENTO 
DE LA LEY DE 25 DR J UNID DE 1856 BORRE DE.SAMORTIZAOIOJ!I 

D)ll BIENES DE LAS CORPORACIONES CIVILES Y 

ECLEBIJ.STICAS. 

. Art. 1°. Las fincas rdsticas o urbanas de corporación .da
d as en arreude]llient¡;>, a censo enfitéutiéo, o como tierras .de 
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PERIODICO -. ÓFÍCIAL. • 

··~epartimiento, en las que no baya sido estipúlado el pago · Art. 9". Es personal el derecho que para la adjudicación 
de toda Ja renta en numerario; sino que toda O· parle de eJla ha CO}lcedidó ]a ley 8 Jos arrendatarios, qrrieneo .de .ningliri 

,ee. s&tisfaciera con la prestación de al~una cosa o alglin ser- .lJ!()dp pueden .. venderlo o cededo a favor de o!ras persa.nas, 
vicio personal, que uo esté ya .estiinad<;) co~' a:~J:t8riori~:~d.¡ .BlJlO_ ~o.lo-. t:fan-smitirlo 1eg8lme11te- .e~n- :eJ· ·arre;n·(Ja)Uieµ-~o:·-~n
se adjudicarán v~lorizando. previamen.te.'18 preBtaeión.,. B fin.· .. caso de· muerte. Por esto e-p na~"' se __ p.erjudic-8_.18-.lilire ~&
de fijar el capital, y de.terminar paro.fo aucesivo la 9bligo.- ,cultad, consignada en. el artlcnlo 21 de la )ey,]ll)J'i> disponer· 

.- • ción alternativa en el nuevo d.ae&o de hacer la.prestacion de las fincas-y enajenarlas en cualquier tie!DPP despnés de 
.o. pagar su valor. En fos casoe de rem8~é .de l~s ~ismas consnfil!'da;l:a.adjadicación. . · 
fincas, se har~n liis -postiiras cnn calida<f de pagar eri º~"' ' - .Ait. ¡(), -sj'&Jarrenda !ario renunciare su derecho &Ja ad
rario loe réditos, que las corporaciones. cnjiJ.am» df:spli9s_r iaílicac¡6n psrahacer compra convención si de la finca,, po
, a sus objetos, d.r!lli corpQEaciónveudérseJa por el precio y bsío l,ae condi-

A.rt. :2°. Para valorizR~·--la~--~r_es.t_Bci,<?D·.ee~·-.,él 'éeD~~ri-ql:, o· cionee __ qu,f~- eBtip~la~_~,·- aie~pre- ·qne_s·6 .forma.liCe Ja e.ecritn
' 8rrendstsrio y e\ representante d"la CQrPC)r&ción, nombra.· tB dentro de Jos.treo meses BeriaJados en !~ley, .fa,¡. estas 
• rAn cada uno un perito y un:·: terc~rn ell cae<¡ d.e disc<Jrdia; , venta.a ~onvencipnsles s ·.los ar<en,dstsrtoe, _procederán las 
, pero si e] re_pr.eseuta.nte .. de __ Ja.,-córpo'ra~i~~- se· r.~4UBár~1"- .~i;e-: · eor:porieio~es 9.on::_.ila_- _antoi"jzaGi(.lrr Y· l'e.q11isftos_ ·a_eo-elumb.rs· 
. via una notific.ció1l ja,ditiial, hsrá en en lugsr elJuez .de dos •.Begtin sus ,esl~\utos, sin necesitar la• ecle,eiiásticas per- . 
primera instarici.s el nombramiento de un: perito, y Is prime' : :iµiso especial de la a:at-Oridad civil. Ls alc.absl• .eu estas ven-
, ra írntoridsd politics del Partido el del tercero· en discor- , tas, se psgará por elcomprndor segó.o el precio que estipu-

-,, dia. ( 15) · le; pero si este.,fnere menor, se pagará como si •e hiciéra la 
. adjudicación eobre Is. base de la suma de arrendamientos 

Art. 3'. Las fincas-en que las corpm1wiones, a la publica- conforme a ¡8 ley. 
oión de es.Is ley, ,sólo· foniBn la propiedad, estando consfüui-
do a favor de otro el usufructo ,de ellss, se adjudicarán al Art. 11. Dentro de los tres meseB" que s.enala el artículo 

' -usufructuario seglin el importe del arrendamiento, si a esa 11' de la ley para promover el re~ate, podrán en lugar de 
fecha estaban arrendadas; en ca.So contr.ario~ o en el caso de é:3te celebrar ventas conVenciOnales d'e las :fi:n.ca·a.no .. arren .. 
ocupsrlas aq11el por si mismo, se le adju'dicarll.n desde !u-ego, dadas las comunidades religiosas de an¡bos s.exos, cefrodias 

(~~ valorizándoe.e del modo preve·nido en el articulo anterior la y archicofradías, congregacione.s 1 herman.da.d.es,.parrO . ."qu. tV., 
, l'renta que ha de pag&< al término del usufructo. Conforme comunidedes y parciaHdades de indfgenes, hospitales, hó1"

al -articulo 10 de la ley, tendrán. lugsr después. de.·los tres' p~cios, ayuntamientos, colegios, y en general todas Is.e cor
. meses_ la subrogación de-1 denunciante o el rema.te, transfi. poracionee o_ ine·tit_ucionee civJles y ecleciástic_a·e, con tal 
r_iéndose desde luego en todos los .. casus la. propiedad, sin que unas y otras. obtengan pare. cadB. Caso previa. e.proba·· 

-- perjuicio de subsistir l<lS dere~hos d.el usufructo hasta su ción del Gobierno supremo, la que, cuando no ee h1>ys oca
, térl)iino, -en que .se consolidará con la propiedad del nuevo rrido an.tes • él, podrán otorgar en su nombre los goberna
duei!o, qnien pagará enionces los réditos a la corpqrn- dores y jefes polfticos de Jos-Estados y Territorial. (18) 

· ción. (16) - Art 12. Con la renuncio quo hagan los arrendsterios de 
Ar!. 4'. Según lo prevenido en los artículos 25 y 26 de la su derecho a la adjudicación, podrán también las corpóra

- ley, que prohibe a las corporacio~es ad'!'~nistrar por sí bíe- cianea civiles y eclesiásticas otorgar en favor de otras pereo
, nes roices, no pueden retener n.1 adqumr el usufructo. de nas ventas con'lrencionales de las fincas arrendadas, si obtie
- ellos. El. que tuvieren ahora, ae consolidsrá con Is propfo- nen par.a cada caso previa :aprobación conforme al articulo 

dad, adjndicándo•elo el prop_ietario por Is cantidad•del erren- anterior. · · - · - , _ 
: damiento,, si estaba la finca •rendada, o valorizándose sino - Art. 13, En ninguno de los casos de sdjudicaciones, ven- _ 
,lo estaba la renta fija .que en lugor del usufructo. deba pa- tas convencionales o remates hechos por virtud de la ley, 

. garaepor el tiempo de su ~u.ración. A fal~a de adjudfoación tendrán lugar los efectos de cualesquiera prohibicionea paes
':.te.ndrá: lugar. la. s~bmgac1ó,n del denanc¡ante, o el remate las en_ alguna fundación para el caso de' hacer la-corpora-
Cle·.esa .renta a.Lm.ejor 0po8~ar, ,pa.ra. que goce del usufra.cto me· ción venta vol unta.ria, o mude.rae 1tl-forma o·aplicación de 
diante .el pago de ella. los bienes de esas fundaciones, cuyas cláusulas en ninguna 

Art: 5'. Lo oiepuesto en ,el articulo 2' .. _lle la ley, sobre manera puBden contrarisr ni limitar !'as facultades de la 
adjudicación en favo.r d~:los. que tienen a .censo enfitéutica autoridad suprema. 

,.,-, 
1 
<nocas rtisticas o ur.banas, comprende tsnto a los censos del Art. 14. Las corporaciones no podrán usar de sus dere

, . todo como a !.os de una ,parte del valor de ellas, debiendo chos v.ra cobrar ré<litos y percibir redenciones de las fincss 
' también en el segundo caso capitalizarse Bl canon al. seis adjudicadas o rematadas, mientras no entreguen los títulos 

por ciento, para determina.r la cantidaa que queda. censo de ellas, y las certificaciones de los oficios de hipotecas en 
_ redimible. · · · · que consten su libertad o gravámenes. En defecto de esta 

Art. 69 El derecho del tanto que alguno tuviera a la pú- constancia, paro que Jos acreedores hipotecarios conserven 
blicación de la ley, por convenio escriturado.u ot,ro titulo, el derecho de que sus réditos y capiteles no se compren
para. el caso de venta voluI;1.taria de una· :finca ,de .. corpora- dan entre ~os réditos y ..redenciones de la corporación, debe . 

. ·ción, es admisible en lo_ s remates pero l d. a· rán ocurrir dentro de los tr_es meses sene.lados en 1a ley y 
O a qu

',·en no ebn 88 8 JU ica- los pr]mero.s v8int.e die.e siguientes, a hacer sab0r. ¡"u-dic1'al-
ciones a los arrendatarios, es se su roguen en su .mea.te sus créditos a. los nuevos dueñ_os,, o presentar una ma .. 
lugar. , nifestaci<'>n ante la primera autoridad polftic• del Partido 

~tt. .7º. ~i ~lgún B.01'.eed-0r .hipotecario de fiDca. de· corpo- ! _respecto de las fi.ncB.8 no enajenádas, para que se hagan pre: 
:rB,-.~1óp: hub1erP. pactado con· ella antes. de .. la ley.: P.or me.dio sen tes ·los gravámenes en el rema.te, 
deescriturapú.blica, el fenecimiento del plazo de su crédito Art 15 N tr a J · . 1 tít ¡ 
en' CB.80 'de venta, se entandará' Vencido i:>or ei ren:late o ad- cert1"fic. ac1·~ o denh1"egatn o as .~orporaciot?fieB ?ó8 

. 'ud.º~ !y · a· "6 . 'l · lt ¡· té · . nes e po ece.s, previa une. no 1 cac1 n JU 1c1a 
" .... ·'J~· icac1 a, que en genera ~o 8 .eran os r:ninos Y condI· y no haciendo los acreedores hi ofeca.rios en- el tér.m-·in~ 
. .,., c1ouefie d.0 los gravámenes ~m,pues.tos anteriormente sobra señalado las manifestaciones prev~idas en el articulo ante-

""ª" neas.. · d ' 1 · , d - J'b d " · 
0 

. • r!or, que. ara.X! .. , os nuevo.a ~enoa . I .res e tc;>~a. ree·ponsab1~ 
Art. 8 . Est_ando ya alguna embargada por acreedores de hdad futura 8'(j<,cuanto a IQs pagos de los ré1itos y redencio

~:'." Ja.a.: ·co~p.ora.ciune.s·,. se v.eri:ficar:á. la adjudicación o remate 1 nea que_ ha.gRn ~en las oficinas. co.rrespondientes de-) Gobier-
, ·. q. u. edan .... do .. I_ º". n. uevo. s d11ei!os obligados al r_ esu-ltado del jui: 1 no g~ne. ral, las que los rec_ib•."rán en d. ep.ósito por cuenta res

·cio. e1l .CW1Dlo •.la c~nlidsd y plazo. del pago, sin que esa pec~1vamente de los acreedorea hipotecarios y de Is corpo-
:;·ºl'!'h~.ac1'ón.-.paP.de. !:ID .:Dfl)g\ln caso e;ceder d.e }a suma en que! T.B-ClÓ~... . . . _ . 

, • 11qi:ie~~· haya!' adqmpdo. En lo suc~si.!º• por las cantidades. Art: 16. L~ primera autoridad p~lítica,, o el ~ uez de pri
,que que~.e." lmp~est~a a censo red1m1ble en hv?r de las mera mstenc1a,. otorgarán las escrituras de ad¡udicación 0 
corporacwnes, so.o pod.rán 8~• acreedores persegmr los de- :·smate en nombre d'e las corporaciones cuando estas no 
.:echos de ellss como· censashstas. (17) ·hayan cuidado de poner en el Partido algúu representante 
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o adllliniobe.dor.que Jesotorgu&, o e quien pudiera• bac•l'lli> re• Y Nés Jloliticos.en, loe Elilados y,Térrito~iós de .. Is ubi.;,: 
J:l!o "11.0tifi~l\eióo judioial [llevenids Para. el C8BO de rej¡userlo .. csoión. deJas,fin~JIB, podt:i!.n Qeleqrars~los relllates.enJ•s ·Pll··: 
. lgnor~ndose si h•)' '· o quie~ s~s en el Psrti~o el reJ?re.éen· pitoles. ~·~¡¡eoU'!'~ª· disp()~ie!'do. que entón~es s·e. pul)Jiquen · 
tsnte de Is corpora010n, se. le citará por medio.de aviso. p4· -los av10.os tanto en. ls oap1tal como en•las .. cab~oeras .del 

'biioado ~n la forma de costumbre, con térmirió perenlorio l'artido. ' . 
de tres d1as; y si no se preoentare, se procederá en Is forma Art. 24; De lodallqs que proll.ull.cie~ los. ju~ces dii·prhne-

. <JOB previene.este articulo. ra iuotancia, cuando los pun.tos sometidos ál juicio verbal 
· Art. 17. Lós tres. meses que para la desamortización seña·._ sean, sobre el derecho preferente del que pida la adjudies. 
la lo ley, se contarán de fecho a fecha, cumpliéndose en el ción o sobre el precio en que deba hacerse, s.i e.! interéó del 
día lltil inmediato anterior a la fecha del mes. en que tres juicio lo permite conforme a derecho comlln, será admisible 
antes haya sido publicada. Seg1fa lo dispuesto en sus ar- la apelación interptJ&Bt8 én el acto de notificarse ·el fallo,· 
!fonios 9, 10 y 11, que conceden eso plazo a Jos arrenda ta- o dentro del tercer db, sin concejer.se en nlngll.n .caso res. 
ríos psra adjudicarse las fincas, y a las. corporacionee para titución d~ este término y sin .perj.uicio·de. ejec_.u.t&rsl'-:desda 

·promover el remate de las no arrendadas, serán admisibles luego llanamente esos folllos, del mismo mod¡¡ y sin. n¡ás r.e· 
las denuncias por falta de haberse formalizado la adjudica· q!lisitos que los otros de declaración previa a la adjudica• 
ción o promovido el remate desde el primer dfa dtil que si· ción o remate, sobre loe que conforme al articulo 30 de la 
ga al término de loe tres meses, no produciendo derecbo al' ley, no se admitirá más recurso que el de responéahílidad. 
guno las que se hagan con anterioridad. · Art. 25. En. nin,gún caso se cobrará" der~chos dobles po~ ; 

Ar! .. 18. En ese día.se abrirá en la Secretaria de la prime· . los actos judiciales, otorgamiento de escrituras, o cuales· 
n autoridad. pol1tica un libro de registro de las denuncias, 1 quiera diligencias relativas a lo.a ren¡deso acjjudicaciones; 
·a· fin de. que c0nste. su· presentación y preferencia. Se ano· y cuando el.' interes de éstas o el precio.de las fincas, no elt• 
.tará en el libro la fecha y hmae11.q11e se presenta, si se .ha· ceda de mil pesos, solo podrá ~ohFarse. ia mitad de las dere~, . 
. -0en por falta de adjudicación o remate de I. fin.ea, designán· . cb-09 ·sena lados en 1.o• respecf1vos aron celes, en t•ndiéndoae 
dala, el 11on¡lnede Is corponciQJ>, el del demmeiante y loa las.escritll1'as. en papel del eello guinto, . 
de los test~gos que Uev~rá para el efec.to. l)'írmarán la. nota Art;·26. P~m q¡¡e el p~go de alqabala se arregle.a las di. 

,,,._el secre~ar1q, el. den.un~1aote y sus· dos testigos-.-.. yersae _p_roporCione_s de numerario y-b~noe _·qa-e e-o Jos _tres 
Art. 19 Tendrá derecho preferente el qne primero hags mes~s dil!tingue el art 32. dela ley, ad.emlls de otorgarse la 

la den11nofa; pero si varios ocurren al mismo tjem-po; tendrán eser1tu~o, cjeberá hshsrse. P!'gado,aqnella dentro del. términ.o 
fados igual derecho .. En ea.te caso, si la d.enuncia a.e ha be, respectivo. Conforme al mismo articulo, d<;spués de c1unph~ 
-oho pars el-remate. de finca no arrendada, se dividi.rá entre dos los tres meses, se pa¡:ará en numerar10.toda la 'aleaba· 
·ellos ls octava parte del precio con.cedida en el articnlo ll la, causán.dose en lo B)lces1vo segdn' las leyes comunes, la deo 
de la ley; y si se ha hecho por falta de adjudicación de finca ·la.o lranslacion.es de dominio que se ·hagan después de adjn·. 
arrendada, citará a loe" denuncian les la primera autoridad . dtcadas o rematadas las fincas. 
polltica, con objeto de celebrar almoneda entre ellos, para Art. 27. Por las adju~icaciones o remates que se verifi. 
que tenga preferencia 9n subrogarse al arrendatario el.que ha- guen en el Distrito, se pagará la alcabala en la Administra
ga mejor postura eobr~ la suma del arrendamie.nto. Sí el que ción principal de rentas de esta ciudad: por las que se veri
resulta mejor postor no formaliza la adjudicación, en el tér- liquen en las capitales de los Estados y Territorios, en lair 
mino perentorio que, dentro de loe quince dia•; del articulo Jefatura• superiores de haciendo; y por las que se hagan en 
10 de la ley, le fiie la expresada autorida~, llamará ésta los demás puntos, se pagará en la administración de CO• 
.s:nuesivame:nte B los que sigan por el orilen de la.A posturas, rreos de la. cabecera del Partido. 
:fijándoles también término perentorio,,para la. adjudicación. Art. 28. La Administración principal de rentas de esta 

Art. 20. Servirá de base en los remates de las fincas el va· ciudad llevará cuenta separada de lo que ree•ude por esta!I 
Ior que esté declarado para el p:~go de contribuciones; y en alcabalas, as! como también la llevarán los jueces superio· 
\BU defecto, ya por haber· estado exceptuadas, haberse divi- re-e de hacienda por Jo que recauden ellos y lCls .a1ministra ... 
dido, hallarse en construcción; u otra causa, se mandarán d~rea de correos de su demarcación. 
valuar; nombrándose un perito por la corporación, Y por la Art. 29. Eu cada una de J~s partidas de cargo .de la expre. 

- autoridad politica el otro con el. tercero en discordia, o los ea.da cuenta 88 a.notará l_a finca por que 88 . c&·uae la. alcabala 
~0.trea ei aquella s~ rehusare. Las posturas qus. lleguon a las ·el nombre de la corporación a que pertenec!a, y el de la per'. 
í [os terceras partea del valor serán admiaibles, sin que en- sana a quien se adjudicó 0 remató, Igual nota fechada se 

tre laa. de igual cantidad sea motivo de prefereDcia que•• pondrá en cada uno de los bonos consolidados de la deuda 
ofrezca hacer. mayores redencionea_en plazos determinados, interior, en el acto de recibirlos en p·ago:, con expresión de 

.-0. pagar mayor parte del precio al con.todo. que por él quedan amortizados; firmando estas notas el jefe 
Art, 21.. Para los remates se convocarán postores con tér- de la oficina y el causante. 

mino de ntieve dfae, designando las fincas Y la cantiJad en Art. 30. Los jefes superiores de hacienda cuida1·án de ie
. que esté_n avala.a.das, por.medio de aviaos· publicados en _el coger lo~ bonos y cantidades-reyibidas por 16s .ad.ministra .. 
periódico oficial1 si lo hubiere, 0 en el lugar Y forma que se dores de correos de su demA.rcación: en.viarán. Ei.l Mini.sterio 
:acostumbre publicar las disposiciones de la a.u~iJrid:-id. En de hacie~da por el primer cotreo de-cad0. semana, una rioti-
1.oa avisos se expresarán también la hora Y fechas de tres cia pormenorizada.de lo que hayan cobrado directamente, o
:almonedas, se:flalando para Ja .primera el primer día útil des-: por conducto de los administradores, ·en dinero efectivo o en 
puéa de cumplidos los nueve del términ°.i Y cada. te.roer día bonos, expres~ndo }B. cantidad en numerario .que tenga en su 
]119 otr~• dos, con advertanci• de que desde la primera fin· poder; y remitirá.u los bonos anotados en plisg-0 certificado 
eará el re:n;i.ate en la.mejor postura~ si fuere Rdmisible por por el mismo correo a la Tesorería general.. 
llegar a las dos terceras partes del valor. No haciéndose en 
las tres almonedas postura admisible, mandará la autoridad .!rt. 31. .Se pasará en data. cada mes a· los administrado~ 
política que 80 aval'den de nuevo las fincas, y 89 publiquen res de-.correos, el dos por ciento.de honorarios sobre las. cau ... 
del mismo modo avisos para nuevas almonedas. . tiJadea que en dinero efectivo hayan recaudado. 

Art, 22. La primera autoridad polftica del partido en que Art. 32, Sin 6'r;;Jen expresa de este Ministerio, no podrán 
,estén ubicad·as las fincas; ante la_ cual de.ben presentare.e ]as los jetes superiores de haciendai ni ninguna otra ·autoridad 
.'d'enuncias y celebrarse Jos. rematea

1 
conforme· a los arti~u·· disponer para nin.gú~ obj~to de Jas ca~tidades procedente~ 

Jos 5, 10 y Ii de Ja.ley, someterá 8¡ Juez de primera in•· de estas alcabalas, srnn_do los m1smoa ¡efes personalment<> 
·tanc~a los puntos que exii~n previa desición judicial,\' yi0-

1 

rP1'1D'lnS!qhl~f! r!f'l r>uR. 1 qn1 ~rA.. ooutravenc16!!. ~ 
.·d'i'á delegarle sus facultades para interven.ir :en loa rti.1.J.1t1.tt:ic, 1 Y lu vUJ.u-M.u.li.:u u-\ .• ,¡;u.rt1. 'su iri.teligeucia. y fines cansí.;. 
.siempre que algún motivo justo le impida cuncnrrir a ellos. guientes~ , · ' 

- · Art. 23. Ouando lo determine especialmente para algunos Di~s y liberhd. México, a 30 de Julio de 1856.-Lerdd 
i!&Sos el Gobierno supremo en el Distrito, o los gobernado· de Tejada. · ' 

• 
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PERIODICO OF_ICI.KL. 

<PODER EJECUTIVO 

~t'GE}{ERAL AGUSTIN SANGlNES, Go
f'; ~E¡tNADQJ;l. INTERINO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

;'i,f IJE .HII>ilG.O, A SljS HABITANTES, SABE:B: 

del Eet•do, en.el que •parecerá por tres vecea consecuti
vas, asieomo en u]j)l :Bohemio'' de esta ciudad. 

Pachuca, 1IlªYº 23 de 1914."-0é~ar Becerra, Srio. 3-2' 
Administr.ación de Rentaa.-Pachuca.-.,-Derechos ente

rados, mayo 23 .de 1914.-Reeibido, mayo 23 da 1914:..-. 
Dawey. · · 

JUZGADO DE LO CTVIL DEL DIS'!'RITO. DE l'AC1WCA. " .. Qne el Congreso del Estado ha expedido el si-
~·-.-~ ' • ' t ~. /•, gmene 

. ''DECRETO NUMERO 1014. 
'. :. ---~· 

• La Diputación Permanente del XXIII Congreso 
del Estado de Hidalgo, en uso de Ja facultad que le 

.·concede,la. fracción 2~ del artículo 45 de la. Consti
, ·: .tució,n Política del mismo, decreta: 

~rtículo único.-Se convoca á Ja H. Legislatura 
, . ; del Estado, á sesiones extraordinarias para el día 26 

·del presente mes, con objeto de tratar sobre las re
Jormas propuestas á Jos artículos 43 y 44 de la Con¡¡. 
titución Federal. 

Dado en el Salón de Sesiones en Pachuca, á vein-
ticin~o· de mayo de mil novecientos c11tor1Je.-Emilio 
Asiain, Diputado Presideute.~-Antonio Grande 

f",errero, Diputado Secretario. · 

' ' Por tant<;>, mando se imprima, publique y circule 
para su cumplimiento. 

i : ·. Dado en el Palacio del Gobierno en Pachuca, á 
. veinticinco de mayo de 1914.-. Agnstín Sanginés.-· -
· Agustín Pérez, Secretario General. 

SECCION DE A VISO-S 
JUDlClALES 

, JUZGADO l' DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO 

REMATE 

· En los autos del juicio ordinario mercentil seguido· por 
Don R•ymundo Limon contra la so cesión de Don José de 
la f¡uz. Madariaga por auto de fecha veinte del octual dicta-

•ro por el Sefior Juez Primero de Primera Iastencia .de este 
, )istrito, ae mandó sacar a remate la casa número treinta de 
la segunda calle de Porfirio Di•• de esta Ciudad, anuncián· 

· doee la venta por edictos que se publioarán por tres veces de 
· _, ·~iiueVe en _nueve dfBs, en ~os periódicos '10ficial,, del Es fado 
· y ''El Bohemio" que editan en la Ciudad de Paehuca, seria

lándose para el remate las diez de la mariana del septimo 
dio hábil después de la última publicación oficial, sirviendo 
debace p•r• el remate de Is finca mencionada la cantidad 
de tres mil treinta y dos pesos en que fué valorizada. 

·Lo que se pone en conocimiento del público en demanda 
de postores .. 

Tulanchigo, mayo veintiuno de mil n9vecientos catorce. 
-Bu.&ñave~tura Alva, Srio, 28-8-20 

Administracióu qe Rentss.-Tulancingo.-Derechos en
terados:mayo 23 de 1914.-Recibido, mayo 26 de 1914.-
Iiawey. · 

·JuZGADO DE.LO CrvrL DEL DrsrRITO DE PACHUCA 

EDICTO 

S.e convoca a las personas que se consideren con derecho 
. " !_os bienesa heredituioe del Sei!or Gonz•lo Vaca, vecino 
de esta Población· para que se presenten a deducirlo ente 

,, ~este J iizgodo, dentro de los treinta días signien les a la úl
tima publicación de eete edfoto en el "Periódico Oficial" 

ED!OTO 

Se convoc• a loe acreedores del finado Jsc~bo,ds~tro, v~ 
cino qua fué de esta ciudad, para que- concunan con los jW1• 
tificsntes de sus créditos a Is- diligencia de .inventarios. Y' _ 
avalúo de los bienes yacentes, la que se efectuará en elló
cal de este Juzgado, a las diez y media de.!• mariana del 
quinto d!a útil inmediato posterior a la última. publicación. 
de estos edictos en el "Periódic<> Oficial" del Estado en el 
que apareceré. por tres veces consecutivas, e.si ·CoD;lo en '~·El 
Bohemio" de esta ciudad. 

Pachuca, abril 27 de 1914.-0ésar Becerr(!, Srio, 3-2.' 
Administrsción de Rentss.-Pachuca.-Derechos entera

dos, m•yo 21de1914.-Becibido, mayo 21 d1"1914.--Daw•Y,· 

JUZGADO DE LÓ OivIL DEL DISTRITO DE p ACHUCA.. 

EDICTO 

Se convoca a los acreedores del finado J o•é Concepció.°' 
Butrón, para que concurran con los justjficsntes de sus cré
ditos, a la diligencia de inventario y •valúo de los bienes< 
yacentes, quA se verifiesrá en el local d.e este J azgado, a las 
diez de la mai!ana del quinto dio útil inmediat-0 posteriOr· 
a la última publicación de estos edictos en el "Periódico 
Oficial" del Estado, en el que ap8l'ecerán por tres veces. 

, consecutivas, ssi como en "El ~ohem~o'' de -esta Ciudad. 
Pachuea, mayo l''de 1914.-GésarBecerra, Srio. 3-2' 

, Administración de. Rentas.-Pachuca,-Derechos entera
dos, mayo 21de1914.-Recibido¡ Ir!ªYº 21de1914.-Dawey. 

JUZGADO Dl! LO CrvIL DEL DISTRITO DE PACHUC.!. 

EDICTO 

Be convoca a los acree~ores del finado Pe<lro Gah'ez, ve
cino que fué de esta ciudad, para qne concnrra_n con los· j~· 
tificantes de sus créditos a la diligencia de inventarios y ava
lú.o de los bienes yecentes, la que se efecluRrá en el local de 
este Juzgado, a los diez y media de la mal!ane del quinto 
día útil inmediato posterior a le ll.ltima publicación de estos 
edictos en el "Periódico Oficial" del Estado, en el que apa
recerán por tres vecee consecutivas, aaf como en el ''Bohe
mio'' de esta ciudad. 

Pachuca, ablil 27 de 1914.-César Becerra, Srio. 3-2' 
Administración de Rentas,.:_Pachuca.-Derechos entera

dos, mayo 21de1914.~ Recibido, mayo 21de1914.-Dawey. 

JUZGA.DO DE l' INSTANCIA. DEL DISTRITO DE TULA. 

EDICTO 

En los autos intestamentarios de Don Angel J.iménez ve
cino de esta Villa, se m•ndó que por cdict.o!Í que se publi
carán por tres veces consecutiva·s en el "Periódi~o Oficial',.._ 
del Estado, se cdii;-voqu~n B. las pe1soiias-·qUe. se_ crean con 
derecho a la herenc~a, para que ee presenten· a este Juzg3';1.o
a deducir el que les asista dentro del término de treinta dlas. 
contados desde l.a última publicación. 

Tul• de Allende, quince de mayo de mil novecientos ca-
torce.-Baudelio Gruz,"Srio. • · 3~2; 

Administración de Rentas.-Tnla.-Derechos enterados,< 
mayo 18 de 1914.-Recibido, m•yo 22 de 1914.-Dawey •. 
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Juz&ADO DE l ~ INiiiANcÍA.lllii:~;!!1'f~'Wl ~; ,· · .J,uz!l41:l° IJ•il>ic 1ª1ÚliTJ.NciÁ DllL DisTRrio ni Tur;ANÓIN'a()i;,; ··. 

EDilJTO: 
-.-. -·:,.·: -,.- -

Por disposición del tJindafu¡no~de P~i111~rli;Instoncia · ··· ·· · · ' · · 
de este Distrito, se. convooaÍI ·"' las vei-so:(!Jlá qne se~ ciesn . P<;>r disposició~ del sefior Juez Sega;; do da primera.. Ins.:• 
con derecho al intestado de Dori Benito Barrelo, ·quien' ,tancia d~ eote Distril-0,'íie convoca a las persónasqne tengan· 
fné veoino de Tepeji ílel Rlo de la comprensión de este d<3recho a lós bienes· hereditarios de Don Manuel Peráa, . 
Distrito, p•ra que co111porezcan a es!!> J azgado a deducir el vecino que faé de Acaxochitllin, para qne se presenten a. 
que les competa, dentro del término de treinta dlas que ee deduci~IO ante eete Juzgado, dentro de· los treinta dios 

. contará desde la fecha de la.llltima publicación del presen- lltile~ siguiente~ a la última publicación de. este edióto en el. 
, te que .pur tres vec·ea con1:1ecu_tivas sa.ldrá en ~l "Periódic~ uPer16d1co O:fi~1~l" del Estado, en e_l-que spare'cer.á_por tres
Oficial'' el.el Estado. . veces cons~utivas, así como en "El Bohemio''' de la Ciudad: 

Para sn publicación en dicho periódico, expido el presen- d.e P.achaca. . . 
•te en Tulii de Allen'd&, a quince ·de mayo de mil novecien- S 
1os. eatorce.-Eaudelió Orm, 8rio. 3-2 Talancingo, mayo .7 de l9I'l.'-Oéaar Oamacho, rio. 3-,-3 · 

AdinÍ.nistración de Rentae.-Tula.-Derechos enterad~•. Administroción de Rentas.-'Tulancingo.~Derechos en-· 
mayo 16 de 1914.-Recibido, mayo 22 de 1914>Dawey .. terados, 13 de mayo de 1914.-Recibido, mayo 15de1914.-' 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA 

EDICTO 

:Por disposición del Oiucladano Loobatdo Aguilar, J:uez 
)>~imero Conciliador de esta Oabecer.a y po:r ministerio de 
fa loy substituto del de primera Instancia de este Distrito, 
en·iós autos intestamentarios de Don Jestls Alfaro, vecino 
-que fué de este Municipio, se 2onvoca a las personas que se 
·<Crean con derecho a la herencia, p_ara que. se presenten a 
"<lsle Juzgado a deducir el que les competa, dentro del tér· 
mino de treinta d!as a c@ntar desde la fecha de la última 
;publicación del presente, qúe por tres veces conseoutivas, 
'l!~ldrá en el "Periódico Oficial" del Es.todo. . 

Para su publicación en dicho periódico, expido el pre
.sanie en Tala de A\lende,.a quince de mayo de mil nove
,oientos catorce.-Eaudetio' Ornz, Srio. · 3-3 

Administración de Rentas.-Tula.-Derechos enterados, 
•mayo 15 de 1914.-Hecibido, mayo 18 de 1914.-Dawey. 

JÜZGADO DE l' INSTANf1IA DEL DISTRITO DE ZlMAPAN 
• 

EDICTO 

Dawey. ·· 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DrsirRrTo oE IXMIQfüLPAN' 

A.VISO 

En los &utos intestamentarios del Sellor Donaóiano llihrtin .. 
vecino que foé .de esta población, el Ciudadano Licenciado' 
Luis de la Isl• Juez de primera instancia de este Distrito· 
por auto de fecha siete del pasado abril, mandó que por 
edictos que se publicarán en este lugar y por tres veces con •. 
secutivas en el H Periódico Oficial1

' del Estado 130 convoque- . 
a. las personas que se crean con derecho a la herencia para 
·que en el término de treinta dfas contados desde la última 
publicación de este aviso se presenten en este Juzgado a de-' 
ducirlo apercibidos de lo que hubiere lugar siº·º lo verifican. 

En cumplimiento de lo mandado y para qQe llegue a no-
ticia de quienes corresponda se publica el presente. ' 

Ixmiquilpan, mayo 12de 1914.-,-Luis Manuel Flores, Srio. 
3-3 

Administración de Rentas.- Ixmiquil pan.-Derechos en
terados, 15 de mayo de 1914.-Recibido, mayo 18de1914.
Dawey. 

DIVERSOS 

En cumplimiento de lo mandado por el Ciuda~ano Juez 
"llf Prim.era-Instancia. del Distrito, en los autos del juicio in
iest,mentario .de la Sellorita Vicenta Chávez, vecina que fué · 
de esta. población, se convoca a las personas que se crean ========================~ 
-con d_erecho & la herencia para q.~e ae:presenten a· deduCirlo· 
'<len lro de los treinta dios :Siguientes al de la tercera publica
-0ióo del presente en el "Periódico Oficial" del Estado. 

Z1mapá.n·, DUf!VE' de mayo--de. mil novecientos cBtorce.-
,Liiis Vizuet· Ohávez, Srio, · 3 __;, 3 

Administración de Rentas.-Zimapán . .:...Derecbos entera
-do•, mayo 11de1914.-Recibido, mayo 15 de 1914.-D•twey. 

.Jt;,.GADO 1° DE!' INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO 

EDICTO 

Ea los autos del juicio intes.tament11rio a. bienes del sefior 
-Oon Anselmo Gómez Lópe~, sección 11, por auto de esta fe
·>Ch>1.1 se mandó cita.ralas personas a que s·e refiere el artículo 
15·~2 del Código de procedimientos civiles, por medio de 

.:Edictos que se publicarán en .los periódicos "Üficinl" d~l 
.E.tadp y "El Bohemio,'' que se editan· en la Ciudad de Pa
-chuí!B,. para le. diligencia de forma-c-ión d0 inventario, seña
lándose para ella, las diez de la mallan• del séptimo hábil, 
,después de la última publicación en los periódicos prime
.Ta.mea te citados. 

En cumplimiento de 10 mandado y para si, publicoción, 
.expido el presea te en Tulancingo, a los doce dios del me• 
de me.yo de mil novecientos ca.-torca.-Buenrven-turQ. Alva, 
e~ ~3 

Administración de Rentas.-Tulanckgo.-Derecbos '.en
terad.os, m•yo.l3 de 1914.-Becibido, 111ay.o .15 de, 1914.
.Dawey. 

JEFATURA POLITICA DEL DISTRITO DE PACHUOA. 

AVISO 

El Ciudadano 'l'rinidod Jiménez, ha denunciado ante esta 
Jefatura, por considerarlo comprendido en la Ley de 25 de 
Junio de 1856, un terreno sin nombre que se halla ubic.ado 
en el pueblo del Puente, del Mineral del Chico, de este Die-. 
tritp; que tiene Jos linderos y d.imensiones sig'uientes: por 
el Norte mide cuarenta metros y linda con propiedad de Di. 
mas· Orta; por el Sur mide cuarenta metros y linda con el 
mismo O. Dimas Orta; por el Oriente .. mide cincuenta. y cin
co metros y linda con propiedod del C. Julio Manzano y por 
el Poniente mide cincuenta. y cinco metrcs y linda con .pro ... 
piedad del C. Bias Cruz, Y habiéodosele admitido al into: 
resada el denuncio de que se trata, sin perjuicio de tercera.. 
que alegueo;~ejor derecho~ se pone en conocimiento del pú .. 
blico por m0dio del presente aviso que se publicará por tres 
veces con jntervalos de illez en diez días, en el ''Pefiódico 
Oficial" del Estado, y en el Mineral del Chico. · 

Pachnca, m""Yº veint,itrés de mil novecientos catorce.-El 
Jefe Politico, .J. S. Oapetillo.-Eduard9Ji¡~p;noar<, Srio. 

·":·w<' 

28-8-2~ 

Administración de Rentas.-Puchuca.-'Derechos ente~ 
rados, mayo 26 de 1914 .. -'-Recibido, mayo 26 de 1914.~ 
Dawey. · · · · · 
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l3 . PERIODICO OFlClAL. 

rnFATU'R-A l'()LiTIC4.:PELPfoT¡;tlTO DE I'~!J~UCA 
AV.IS.O --- . 

El Ciudadano Trinidad Jiménez, hade1naciadounte esta 
r efatnra, por considerlajO 'comprenilidii en Ja.Ley de. 25' !le 
[nnio.de 18ii6, unterr9;1!º 4en0IQ:jnado \'8an•J<111~'':'llle ee 
i"1!a 9bic11do e)l. elpue)Jlo, dlll PnentE>, !lel~un1ClPl9 del 
~Íll~ratd.el 9:¡¡¡co, .d~·. !J,ale J?ú¡tifto¡ qn0,tien11 lo~ !iJi,der!J• Y. 
i;~siqni¡11·.r¡jg9.ieiite~:. por .el .. ·Nm:~g-1'llfie cpiir~I1ta ip.etto.a 

~ .. ·.l·lll·. d.ª.-.·.·.·.·.·.llO .. n .. ·'P11! ... 'P.~.·.-... diJ.ol·.· ....• d.~. ,C·.·.·.';E'··· •.A ..... ~OIS .. · C .. ·º.· .. *.· ... ·.gJI!. · .. · ... ·.J·.ª·.r .. ;,· _p º.-.. !.-'.ª.·.J··S··."".·.·,··. Íidde .~l.llfellta ~ro.íí:-Jlliül& i:c11 ~~a0ro,J~10.M.a,n-
'~Jio; Pot::el Or~en,te;'pii,de~wi.~•ll!a metroS:t Ull4&.~P<:lll~r<; 

· Lo que.se hace saber •l pdb,lico en cmnplimie11to\!el a~. 
ticnlo 681 del'<J6digo 'Civil: - • . 
· Ob11pantgngo; mayo 19 de 1914.~Flavio Tave•a • .,-,Ma~u•K 
(}, (}alváu1 Srio. . 28""-16~4-28 
-Recaudada~ión de Rentas.-Chapanlongo;+.Der•ohoe en• . 

terado9,. m~yo. 20 de 1914,~Recibido,. mayo 25 de 19}4.-
Dawey.' · · · 

. DráTRITCI DE,TULA.-PRESIDRNCIA MUNICIPAL' 

' I!E ATITALAQUU 

¡\VISO 
¡nada. Ji de 1& .. S .. !ª;. M. ·.·.·.M~rtin·.ª· ·. G ... 6.m· ez )'. ,po ..... ··. elP ... ·.·.n. i~ .. .nte .... m .•. i-. ile~ cnareuta "'!~Ira~ Y linda !"?n., pr?p1~ad del ~· l~forci¡I A disposición de esta Presiden?ia en calidad de 1,11Qstren
Trmna. Y .hafüén~osele ;a~~1tido al mtere~wel denun~ o cos; se encuentran ui¡ macho pr10to como de dos ai!osAe
de que ·~ trata, sin perJu!'<l'? !le ~c~~P 9.0.e ·al~gu,e, Pl~¡or edad; nBa potranca color refuito como de tres afias, con el 
dereého, .,ae .Pf>ne ,en conopi~ento d~J.pJ))Jj¡copo~ lll~d1º de~ fierr~ qne qa~ila.\3l!tampad<1 !'! mll!'gel! del ~pedief\le ·,res~ 
preeent'! av1ao 'lile se publicar,~ P":r l~es vece~ c,?n mter,Ya pectn:o,-valonzadQa pn~ peri~oa nombrados al efecto en la. 
los d.e. diez en. d¡ez. dlas, en.el .Per16d1co Qfic1al del )!lela- cantidll.d de$ 25.CW os. y $.12.00 ce. re~pectiva.m€nte. . 
do, y _en. el Mineral del Cbrno. . - · - ·· ¡ bl' ¡· · · t d 1 - . :' ·• . . · · · . Lo que se. hace saber a pd leo e.u cump lllllen o e ar-

Pachuca, mayo vemtitré~ de mil novec10nt?a cator~e.- \!culo 681 del Código Civil. ··· ·· ·. 
ElJefe.Pol!trno, J. S. Oapetillo.-Eduardo.Espinosa, Sno. A. l . . .· . 16 d 191, · a .. d -.. A·· .. !· .... -... · .. A.·.··.· . - 28-8-20 - . hta aq_111a,,marzo e ,.,- .onra o -·"~· ••·7 ma- . 

do M onroy, Sr10. . . . . .· .· · ·· 2S'---,-16+4,.,-2f3:· 
Ad1Diniatración ·de Rentas.-Pachncs.~Derechos entera.· Administración .de. Re!!las,,.-Tula.·-Derech~~ enterailo~,. 

dos, mayo 26 de 19}4.-Recibido, mayo 26de1914.-Dawey· mar.zo 18 de· 1914,---,-~ecibi\]o,. marzo 2~ de }914.~Daw~Y;· 
c""''PANlA NACIONAL DE TELEFONOS S. A. 

CONVOCATORIA 

. l'o:r la. presente se convoca a los oelíoree accionistas de 
eat.8 C9mpafila a Aaam)Jlea General . o.rdinaria que se efec
tuará ~)l-eldeapacholle la misma en la Plaz• de Barreteros 
de esta ciu\!~d, el dla veintiocho de los corrientes a !as ."nce 
ante ·m.,ridiem para tratar el asunto que exprnsa la s1g111ente 

. ORDEN DEL DIA. 
UNICO. Reforma del articulo sé.ptimo de los estatutos. 
Pachnca, mayo 19 de 1914.-0. Sánchez Mejoráda, Srio. 

. 3-3 

· Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derechos entera
do•, mayo 19de1914.-Recibido, m•yo 19 de 1914.~Dawey. 

OONVOCA'IO RIA 

· El dio.7 de junio a ias 4 p.m. se celebr8l'á la Asamblea 
General Ordinaria de la Caj • Rural de Ahorros y Présla· 
moa~"~ C. de R. l. "Santa Maria de Guadalupe" de Atita-
laq1 en su Despacho, h•jo la siguiente . 

ORDEN DEL DIA: 

l' Lectura del Balance, de las cuentaa de pérdidas y ga-
nancias y del inventario. · 

DISTRITO .DE PACHUOA.-PRESIDENCl,!. MUNICIPAL 

DE .TIZAYUCA 

AVISO 

-··.,, 

A disposición de esta Presidencia se hall;~n de.poe,itadqs,, 
en calidad de mostreD.COB, \Jos ma_chos, ll!l.O prje.to. re.\iJí.\j). 
com.o de ~dieciseis. añas, Otro. prieto cpmo'. d8._ cato:rce ... _~fi:oa, _ui{· 
ca hallo bayo lobo como de once a;ños y una J?oj;ranearetiJ!.
ta rabi~ana como de. tres a~o_s, co-n los- JiE!lfoB -qu0 'con·stari
al margen del expediente relativo, valorizados por. los-peri= 
toa nombrado~al efecto, en la ouma de noventa pesos J?Or·
tolal. 

Lo que se hace saber al pdblico en cumplimiento del ar
ticulo 681 del Código Civil. 

Tizayuca, marzo 18 de 1914.-MarcosSoto.,-Jntonio ,Sán" 
chez Islas, Srio. · 28.:...16~4-2~ 

. Recaudación deRentas.-Tizayuca.:-Derecboa ei:ileradoa. 
marzo 19 de 1914.-Recibido, marzo 24 de 1914.~Dawey 

DISTRITO DE TuLA.-PRESIDENCIA MuNidIPAL 

DE TLAXCOAPAN 

AVISO 

2º Informe de loa Consejos de Administración y vigi• 
lancia. · A diaposfoión de esta Presidencia y en c&lidad de moa-

. treucos se encuentran en el-· Corral de ,,onsejo, une. ri:io.l!l. 
3° Cumplir con lo dispuesto en la fracción II, \]el Art. boya-parda y 110 potrilla tordillo chancaca, 'Ja primera cg' 

117 de loo Est•tiltos. mo de 9 nneve •i!os de edad y el segundo como de dos alfas,. 
Atit11laq11ia, mayo 13 de 1914.~"'1'e!.chor L. Hernánde•. valuados por peritos, la mula ·e11 .. $ 40:00 ca .. cuarenta pesos. 

. .. - - 3-"-3 y el potrilla el!$ 5.00 cs.-.cineo.pesos; 
. Administracióll de Rentae.-Tula.-:Oerechos enterados, Los fierros de dichos animaleil conata11 o.U el -expediente 

:iii•_yo 13-.de 1914.-l!..ecibido, mayo 18 .de 1914.-Dawey. ·respectivo que obra en esta oficina. · · 

DISTRITO DJI HUIOHAPAN.-PREBIDENCIA MUNICIPAL 

. DE CHAPAN'.l;ONGO 

AVISO 

A diaposfoión de esta Presidencia y en calidad de m<1e
trenca, se encuentra en el Corral de Oonsej.o de esta pohla
ci6o, una .Jegua··<':()ltlr· medio n.~ranj~da-n;ianz~na, he.reo.da, 
no distinguiéndose fi~rro alguno., Dicho atih.nal ha sido va· 
lódzódo pox peritos el> ($ 18.0C 0e .. ) d~ez y ocho pesos; 

Lo que se hace saber al pdblico en cumplimiento del 81'·- · 
ticu]o 681 del Código Civil del Estado.. - -·-- · · 

Tlaxcoapan, marzo 17 de 1914.-Edmundo M'alo.~.Lui•· 
Ca.stañeda, Srio. _ · 2$-l6-4c-28'' 

Administración de RJ.1tas.-Tnla.-Derechos enter!ldos, , 
marzo 19 de 1914.-Recibido, marzo 26 de 1913.-Dawey. 

TALLERES TIPOGRAFICOS INSTALADOS 
EN E.L. 

· PALACIO DE GOBIEENO .. 

' ' ' . - ' . 

;,;-;:t-~ ::}~~)· :/~·-';~:-·: :~·, ··-·, '': __ ,,.;-·:_· .,.:-.\::!·-f/-~~~~:·.;~:.~~t?7$t;}k;;;i·:ki~.':i::;]~·i:i;•;,f7~~-~-~~*;k_~0.:~;~~~-i~:\,:: -.. :::·'. ·:·;_-j)/',:;'_~;-:ti:~$:i:: 
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